
Guayaquil, 26 de Septiembre de 2011 

Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIA 

Ciudad 

De mis consideraciones 

Por medio de la presente yo PONCE LARA JUDITH DE LAS MERCEDES — con 

cédula de Ciudadanía +  091361024-2, en de Presidente de la Cía. 

DISERTECNIC CORPORATION S.A. con R.U.C 0992354844001, pongo 

a su conocimiento de que el Sr. Vicente Abel Mora Jurado, con cedula 

de identidad: 09130394509, falleció el 14 de Septiembre del presente 

año, información que consta, en el Tomo 44, Folio 130, Acta 8730, del 

libro de defunciones de la “Corporación Registro Civil de Guayaquil”, se 

adjunto copia, el cual informo que era tenedor del 50% de las acciones 

de la Compañía antes mencionada, las mismas que requiero pasen a mi 

propiedad. 

Por la atención prestada a la presente, quedo de ustedes muy agradecido 

, ra Judith de las Mercedes 
Presidente Disertecnic Coporation S.A.
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DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

Notario Décimo Sexto del 

Cantón Guayaquil 

ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA 

DE 

BIEN DEL CAUSANTE 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del 

mismo nombre, Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, hoy veintitrés de Septiembre del 

año dos mil once, ante mí, Doctor Rodolfo Pérez 

Pimentel, Notario Titular Décimo Sexto de éste 

Cantón, y en atención a la petición formulada por 

la señora JUDITH DE LAS MERCEDES PONCE 

LARA, solicitándome se les proceda receptar la 

declaración juramentada tendientes a obtener la 

posesión efectiva proindiviso sin perjuicio de 

terceros del bien del causante, para lo cual me 

presenta los siguientes instrumentos: a) La acta de 

defunción de mi esposo VICENTE ABEL MORA 

JURADO.- Al efecto, en ejercicio de la fe pública 

de la que me hallo investido, y de conformidad a la 

facultad prevista en 21 numeral doce del Art. 

Dieciocho de la Ley Notarial, incorporado por la 

Ley Reformatoria por la Ley expedida el cinco de 

Noviembre de mil novecientos noventa y sejs y 

promulgada en el Registro Oficial No. Sesenta y 

cuatro del ocho de Noviembre del mismo año, 

procede a receptar la declaración juramenteda la 

señora JUDITH DE LAS MERCEDES PONCE 

LARA, quien declara ser ecuatoriana, a quien de 

POS-EFC. JUDITH PONCE. G.A.F 
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conocer doy fe; y, al efecto, instruido por mi; el 

Notario, sobre la responsabilidad que tiene que 

  

decir la verdad, con juramento declara: a) Que: 

esposo VICENTE ABEL MORA JURADO, 

  

fallecido el catorce de Septiembre del dos mil once 

sin dejar testamento de ninguna clase, quedando 

como esposa sobreviviente, conforme consta de la 

partida de defunción. Propietaria del cincuenta por 

ciento de las acciones de la Compañía Disertegnic 

Corporation S.A., y que mi cónyuge el 3 for 

VICENTE ABEL MORA JURADO, falleció: el 

catorce de Septiembre del dos mil once, en ¿sta 

ciudad de Guayaquil, por lo que soy beneficiaria 

del otro cincuenta por ciento de las acciones de la 

Compañía antes mencionada, y sobre el vehículó de 

placas: GLO0226; Motor: 0M0007119; Chasis: 

9GASC68J22B218705; que corresponden de mi 

recordado esposo a la que tengo derecho por Ley, 

por ser su esposa sobreviviente del causanitéj -b) 

Que lo afirmado se ratifica con la acta: de 

defunción, incorporada a esta acta, por lo: «que 

cumplimos los requisitos previstos en la referida 

norma legal antes citada, queda concedida la 

POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO: ¡DE 

VICENTE ABEL MORA JURADO, a favor de 

peticionaria JUDITH DE LAS MERCEb: 

PONCE LARA.- El original de esta diligencia, se 

la 

    

  

incorpora al libro de posesiones efectivas de esta 

» 
*
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DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 

Notario Décimo Sexto del 

Cantón Guayaquil 

COI <2011> DECLARACION 

JURAMENTADA PARA OBTENER 

LA POSESION EFECTIVA QUE 

REALIZA LA SEÑORA JUDITH DE 

LAS MERCEDES PONCE LARA.------ 

CUANTIA: Indeterminada. --————=-=-=-- 

  

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy veintitrés de 

Septiembre del año dos mil once, ante mí, Doctor Rodolfo Pérez 

Pimentel, Notario Titular Décimo Sexto de éste Cantón, comparece: 

La señora JUDITH DE LAS MERCEDES PONCE LARA, quien 

declara ser ecuatoriana, de estado civil viuda, dedicada Tecnólogo 

Electrónico, en esta ciudad de Guayaquil.- La compareciente es 

mayor de edad, capaz para obligarse y contratar a quien de conocer 

doy fe.- Bien instruido en el objeto y resultado de esta escritura, a la 

que procede con amplia y entera libertad para su otorgamiento me 

presentan la minuta del tenor siguiente.- Señor Notario: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar la 

presente Declaración Juramentada para obtener la POSESIÓN 

EFECTIVA, al tenor de las siguientes cláusulas: Primera: 

Interviniente.- Comparece a la celebración y suscripción de la 

presente escritura, la señora JUDITH DE LAS MERCEDES 

PONCE LARA, a quien para los efectos de esta escritura se la podrá 

llamar “LA DECLARANTE”.- Segunda: Antecedentes.- a) 

Declara la señora JUDITH DE LAS MERCEDES PONCE 

LARA, de esta civil viuda. Propietaria del cincuenta por ciento de 

las acciones de la Compañía Disertecnic Corporation 5,A,, y que mi 
  

POS-EFC. JUDITH PONCE. G.A.P 
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cónyuge el señor VICENTE ABEL MORA JURADO, falleció 

  

catorce de Septiembre del dos mil cnce, en esta ciudad de Guia 

por lo que soy beneficiaria del otro cincuenta por ciéfito de las 

  

acciones de la Compañía antes mencionada, y sobre el véliículo de 

placas: GLO0226; Motor: 0M0007119; '” Chasis: 

9GASC68J22B218705; que corresponden de mi recordado:esposo a 

la que tengo derecho por Ley, por ser su esposa sobreviviente del 

causante, e) Que, en consecuencia, la suscrita declara que:8s esposa 

  

sobreviviente del causante, conforme aparece de la; art 

defunción que se acompañan como habilitante; d) Que habiendo 

fallecido mi esposo es mi deseo de conformidad con lo disfuesto en 

el Artículo Séptimo de la Ley Reformatoria de la Ley- Notarial 

número doce agregado al artículo número diez y ocho, publicada en 

el Suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatredel ocho 

de noviembre de mil novecientos noventa y seis, que se-declare a 

favor de la señora JUDITH DE LAS MERCÉDES PONCE 

LARA, la POSESIÓN EFECTIVA del bien dejado por a causante, 

proindiviso y sin perjuicio de terceros. Tercera: Deelaragión.- Con    
   

vida se llamó su esposo VICENTE ABEL MORA JURADO, y por 

lo tanto, con derecho a la sucesión de los bienes del mismo. Agregue 

usted señor Notario las demás cláusulas de estilo que. considere 

  

pertinentes para la validez de este instrumento. Firmado: Abogado 

José Villón Torres, registro número diez mil setenta y «pinco del 

   
colegio de Abogados del Guayas. - Hasta aquí la, min! 

copia.- En consecuencia la compareciente se ratifica en elkxeontenido 

de la declaración hecha la que de conformidad con la Ley, se eleva a 

2 

e
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¡285 POLLA DE SEGURO OBLIGATORIO DE. EE (MARCA PLACA No. uN mo as A ED Y a e 0oieás "CERTIFICADO DE SEGURO ' CHEVROLET “6LO0226_ _AUTOMOWIL E 
O DEL. ECUADOR, S.A. tos 0213450 Tipo, +4. e FAB. pe: m7 7 AA 

IO FECHA EXPEDICION e || SEDAN 2002 
AÑO MES | DIA lmspens|. AÑO | MES ¿"DIA haa] - AÑO de a COLOR 50 ppemssum ss A 4577 ¿aa q PASAJE 

20144 43 ARDE) ¿014 - 26 HA 2002. -25.<][" BLANCO, OGASCOEIZ2R2BTOS.. — E 
z pesca DEL PROPIETARIÓ Y/O E ed Lo CAPACIDA CILNDRAE COMPROBANTE. FAcTuRA +. ATSRO  R 
|) DISERTECNIC CORPORATION 5 A | eíddo-] ooz-d03-0451302 | 11ogebaiz E 3 (TIPO DEDCTO |NO.DOCUMENTO. —.“. — FCUDAD RESIDENCIA TELEFONO: . [vor Pama z* | CONT, Y OTROS - ps IMPONIBLE. [ÍVA—-<¿¿% IMALORTODAL O 

¡RUC OÍ 35182 ecO! ¡GWAYAQUIL 2 50. Wise 1 061 $21.72 |. 0001 52472) 5 
ES | DIRECCION — a E bo a : ESAS : po 
$5 | COLA, CDLA. NAVAE) NORTE | . Ls O l EA AE A A 
sE | COD.SUC.DR CLAVE Pair OS Aina ¿E IMAZ PERMANENTE OTALO PARC p- 2 , 4 C.GASTOSMEICOS Lo 38 | 002002 | 4547 03 ¡| D GASTOSFNERAROS pos PIDE TE «GASTOS DE TRANSPORTE Y MOVILIZACIÓN DE VICTAS - FIRMA AUTORIZADA > 

Lo. 
o o == 

Fe DusiQA 
Dr Rodolfd Pérez Pimentel 
Nosasio Público Décimo Sesto 

An Caneaa Guérscuil
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CAMB. CÓLOR 
PROMETAMIO 7 Ce  GEDULAMUCOPASAR.  ' 

bisertrecn CORPORATION S.A. : 0992354844001 
ji - DEÍÉCCION DONICIARIA y EN ELEANG 
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fT C GUAYAQUIL j1agó: vel 970,38 PU RABR-2005 
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USUARIO 

    
   

002: E 
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$ Certificado: 0001309339 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR BOU 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 2 PU : 

CEDULACIÓN O 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

  

CERTIFICADO DE MATRIMONIO 

La Dirección Ejecutiva de la Corporación Registro Civil de Guayaquil, certifica que hoy día 20 del mes de Septiembre de 2011, constan 
en la base de datos informática de cedulados de la DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y 
CEDULACIÓN de la REPÚBLICA DEL ECUADOR, los siguientes datos: 

En Carbo /concepcion/, Guayaquil, Guayas, Ecuador, TOMO 01, FOLIO 241, ACTA 241, se encuentra la Inscripción de Matrimonio 
del día 14 del Mes Febrero del Año 1997, perteneciente a: PONCE LARA JUDITH DE LAS MERCEDES, C.I 091361024-2, Sexo: 

Femenino, Nacionalidad: Ecuatoriana, Estado civil: Casado, Domiciliado(a) en: Ximena, Guayaquil, Guayas, Ecuador, Nacido(a) el 

día 24 del Mes Julio del Año 1971 en Milagro, Milagro, Guayas, Ecuador. Hijo(a) de: JULIO PONCE, Nacionalidad: Ecuatoriana, y de: 
LIBIA LARA, Nacionalidad: Ecuatoriana. 

Siendo el cónyuge inscrito(a): VICENTE MORA JURADO. 

  

  

DELEGADO 

CORPORACION REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL 

La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil.gov.ec 
Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil.gov.ec 

Dr Rodolfo Pérez Pimentel 
Notario Público Décimo Seato 

Asi Canton uavesnil 
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TLGO. ELARTRONICO ESIASEIZAA 348: REPÚBLICA DEL ECUAD 
Os gos DEL PADRE 3 4 au “DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO! CIVIL, OR AE + 

IDENTIFICACIÓN ESEDULACIÓN. Y 

Y DELA MADR E . o APELLIDOS y NOMBRES E + cédu 0913610242 
LUGAR Y FECHA OE EXPEDICIÓN E ARÑAO 
GUAYAQUIL Lo E 
2011-09-22 

  

FECHA DE EXPIRACIÓN zaz 

ESTADO chal “Muda , 

encon ra coco PI E 
MORA JURADO 

  

  

      

E REPÚBLICADEL ECUADOR — : 
po] AD CONSEJO NACIONAL ELECTORÁL — : 
pe noo CERTIFICADO DE VOTACIÓN —: 
REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2013 —¡ 

0548116 - 3» 0913610242 y i 
NÚMERO CÉDULA 2 

PONGE-LARA SUDITH DE LAS A: 
MERCEDES > a 5 

) GUAYAS - MILAGRO , 
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...le hace bien al país! REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 099235434400 

RAZON SOCIAL: DISERTECNIC CORPORATION S.A, 

NOMBRE COMERCIAL: MESEFCECHEO CORPORATION S A 

CLASE CONTRIBUYENTE: aiRoS 

REP LEGAL) AGENTE DE RETERCIONMORN a JURADO VELO 

  

  

  

  

  

   

    

   

    

    

CONTADOR, MAD>—AS VALENRTIA LARES TAR ISA SA 

EEC. ÍNICIO ACTPADADER. TRDACUDA FER. CORENTUCION: ARDE 

FELONSCRIPCION: 2BAIADÓS FECHA DE ACTUARIACIÓN: 200 

ACTIMIBAD ECORORMITA PROÉCIPAA. 

SERPACIO DE RSTALACION MANTENIMIENTO, REDARACIO> OY CALIBRACIÓN DE EQUAP 

DIRECCION PRINCIPAL: 

Pear EIAYAS ind SUMAS : 'serogus: TARQUI Ciudadole NAVAL MOBTE  Roónera ÍNLAR 5 
Manzana 3 qe E ARES) SOL ECORICO COPIA. dalla Trabror As en y 

Gajaódaz?  Epma cen 

  

ONES ERA FUN 

  

CAMEO RE ACI DEPENCÉNOIA 

E EEE E ES 

  

UOECLAMACION 

  

   

    

    
    

ENARA CANA O RE EMOCIONES dí LA PUES 

RACIÓN MENS JA DE yk A 
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$ GE ES TABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

JURISDICOION: EOL LITORAL SU 

Eguaras 4. Jantilan WlÑerTes 
DELEGADO DEL R.U.A 

Purhato, se a 1 Aer Ba 

  

40 DE RERTAS In” 
  

     
pe 

FUÉÍA DEL CONTRIBU /ENTE 

Unuaria: CASGTIUE0S Lugar de emición: GUA         



  

  

   TRO UNICO-BDET 
$ ES Le h 

NUMERO RUC: 9992354844001 

RAZON SOCIAL: DISERTECNEL CORPORATION S.A, 

    
bien al país! 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

       

  

     

     

    

    

  

E ESVIBO” AmBRTO TIATETE 

HOMBRE COMERCIAL: DISERTEDCNIC CORPORATION S.A 

  

ACTIMIDADES O 

Mn, MANTENIMIENTO, REPARACION Y CALIBRAGION DE ECUIPOÍMEDICO OLIRURGIGO Y DE 

PALA CON, MANTENOMERNTO Y REPARACION DE INSTALACIONES ELECTRICAS * EQUIPOS DE 

NICACIONES . 
ES, PIEZAS Y MATERIA. ES     

CEATA A POR LUCRORY MENOR ME EQUIPOS DE SEGURIDAD ELECTRONICA Y DJ 

  

DIRECCIÓN EST ARLECOS 

ia GANAS Cartón: GUAL ADA 
DESRAS DEL COLEGIO POLITECNICO COPA 
diseña erusenlane cora 

  

  

        se DA r30ABdZ: 
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Guayaquil, 23 de junio de 2004 7 
b E 4 E o 

Señorita / / e 
JUDITH DE LAS MERCEDES PONCE LARA 
Ciudad 

My 9280-04 
De más consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que DISERTECNIC CORPORATION S. 
A., en Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el día de 
hoy, tuvo el acierto de designarlo Presidente por el lapso de cinco años, contados 
a partir de la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo 

ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera 
individual 

La compañía anónima DISERTECNIC CORPORATION $, A,, se constituyó el 
10 de máyo de dos til cuatro mediante escritura pública autorizada por el Notario 

Público Trigésimo del cantón Guayaquil. Dr. Piero-Aycart Vincenzinu, inscrita:en 
] el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 23 de junio de dos mil cuatro, de 
- fojas 72,281 172,299, Número 11.170 del Registro Mercantil y anotada bajo el 
número 17.464 del Repertorio. 

Atentamente, - 

— JOSE LUIS GARCIA WILLIAMS 
Secretario AD-HOC de la Junta 

RAZÓN. Acepto el nombramiento de Presidente de la compañía 
DISERTECNIC CORPORATION $. A, Guayaguil, a los veintitrés días del 
mes de junio del año dos mil cuatro. 

TT DELAS MERCEDES PONCE LARA 
Presidente 

C. C.1+091361024-2 
Nacionalidad Ecuatoriana 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

4. En la presente fecha queda — ínsaito el 
Nombramiento de PRESIDENTE de la compañía 
DISERTECNIC CORPORATION SA; a favor de 
JUDITH DE LAS MERCEDES, PONCE LARA; de fojas 
74.889 a 74.891, Registro Mercantil número 11.596, 
Repertorio número 18,.234.- Quedan incorporados Jos 

    AB. TÁTZA ¡CLA 

AYAQUIL 

ORDEN , 

LEGAL: RAUL ALCIVAR 

AMANGENSE-COMPUTO: CARLOS LLTIN 

AMOTACIÓN: OBRA IALLOA 
EEFIADO POR. 
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esoo CIUDADARÍA 

E MORA SURADO 
VICENTE ABEL 

ua YAS 

AY AQUE 

OLIVAR £ 

E NACION 

  

E ca 

141-9195 
MUMERO SEL 

MORA JURADO VICENTE ABEL 

ES 
ALAVA DUAL    
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Y 

w 
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9913039459 

E $ 

    

   

    

  

x LA 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

L
a
 

PEA 

TE 

   
CTRICO 

NS 

AYALA VICENTE ABEL 
3 ABRES DE DA PADEE 
JURADO VILLEGAS ALFA ESTHER 

abs PELAR DE PEPE 

    

GUAYAQUE . £ 

  

3010-09-20 

2022-09-20 
ZORF RES, CDAL DE AAA TAQUI 

  

IDECUOIAIOTOA SO < E L AE ERA ES 

70061 EMPLOP2ZDELU<E CA AL AAREEAA 
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+ Certificada: 0001307268 

REPÚBLICA DEL ECUADOR PA 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL A y . 

CERTIFICADO DE DEFUNCIÓN O     
Certifico que con fecha 16 de Septiembre de 2011 en el TOMO 44, FOLIO 130, ACTA 8730, del LIBRO DE DEFUNCIONES de la 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL correspondiente al año 2011, consta inscrita la DEFUNCIÓN de: 

Vicente Abel Mora Jurado, con Cédula Identidad; 0913039459, de estado civil Casado, de nacionalidad Ecuatoriana, hijo(a) de 
Alía Esther, Jurado Villegas, Cédula Identidad: 0904145463, y de Vicente Abel, Mora Ayala, Cédula Identidad: 1200200739, 

Nombre del cónyuge sobreviviente: Ponce Lara, Judith De Las Mercedes, Cédula Identidad: 0913610242, 

Fallecido(a) en la Parroquia Ximena, del Cantón Guayaquil, Provincia de Guayas, Ecuador, el 14 de Septiembre de 2011, 

Otorgado en la ciudad de Guayaquil, el 16 de Septiembre de 2011. 

  

  DELEGADO 
CORPORACIÓN REGISTRO CIVIL DE GUAYAQUIL   La institución o persona ante quien se presente este certificado, podrá verificar su autenticidad en www.corporacionregistrocivil.gov.ec 

Any institution or person may verify the information here stated, browsing our official page www.corporacionregistrocivil.gov.ec   
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DR. RODOLFO PEREZ PIMENTEL 
Notario Décimo Sexto del 

Cantón Guayaquil 

escritura pública, para que surta la correspondiente efectos legales.- 

Leída esta escritura de principio a fin por mi el Notario en alta voz a 

la compareciente, ésta la aprueba en todas sus partes firmando todas 

en unidad de acto conmigo el Notario de todo lo cual doy fe.- 

Sra. JUDITH DE LAS MERCEDES PONCE LARA 

C.C.No. 0413610249 
22 po a z DÁ 

EL NOTARIO 

  

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE PRIMER TESTIMONIO, QUE RUBRICO, FIRMO Y 

SELLO EN LA FECHA DE SU OTORGAMIENTO. - EL NOTARIO.- 

  

Dr. Rodolfo Dénos Dimentel 
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